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Resolución Número 568
(Noviembre 3 de 2017)

“Por la cual se modifica el procedimiento P-DB-
003 Inmovilización y habilitación de vehículos 

del componente zonal del SITP”

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

“TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas 

mediante la Resolución 143 del 2 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 

del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la  modalidad  de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo  úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar el Manual de Procedimientos de 
la Entidad, con el objeto de ajustarlo a los nuevos 
parámetros documentales, necesidades y desarrollo 
del Sistema.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Modificar el siguiente documento a la 
versión registrada a continuación:

Código Versión Nombre

P-DB-003 1 Inmovilización y habilitación de vehículos del componente zonal del SITP

ARTÍCULO 2°: Derogar parcialmente la Resolución 061 del 29 de febrero de 2014 en su artículo primero donde 
se incorporó el siguiente documento:

Código Versión Nombre

P-DB-003 0 Inmovilización y habilitación de vehículos del componente zonal del SITP

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución rige a partir de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, a los tres (3) días del mes de 

noviembre de dos mil diecisiete (2017).

CARLOS ARTURO FERRO ROJAS
Jefe de Oficina Asesora de Planeación
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4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

•	 Manual de operaciones del componente zonal del 
SITP.

•	 Manual de funciones TRANSMILENIO S.A.

•	 Manual de la herramienta GESTSAE.

•	 Contrato suscrito entre TRANSMILENIO S.A. y el 
contratista de la Interventoría SITP.

•	 Contratos de concesión para la explotación pre-
ferencial y no exclusiva para la prestación del 
servicio público de transporte de pasajeros dentro 
del esquema del SITP.

5. DEFINICIONES

Centro de Control del Ente Gestor: lugar especialmente 
acondicionado en las instalaciones que indique el Ente 
Gestor, en el cual se encuentra el software y hardware 
diseñado y suministrado por el Concesionario del 
SIRCI para que el Ente Gestor ejerza sus funciones 
de verificación de las programaciones de los distintos 
concesionarios de operación (Troncales, Alimenta-
dores, Urbanos, Complementarios y Especiales), el 
Centro de Control será operado por el Ente Gestor. 

Centro de Control Zonal: lugar especialmente acon-
dicionado en las instalaciones de cada uno de los 
Concesionarios zonales en el cual se encuentra el 
software y hardware diseñado y suministrado por el 
Concesionario del SIRCI para que el Concesionario 
de Operación pueda ejercer sus funciones de progra-
mación, operación y gestión de las rutas no troncales. 
Estos Centros de Control serán operados por los 
Concesionarios zonales.

MODIFICACIONES

VERSIÓN FECHA CAMBIO SOLICITÓ

0 26 de febrero de 2014 Primera Versión del Documento N/A

1 Septiembre de 2017

1.Reestructuración en función de las actividades de:
a. Inmovilización
b. Habilitación
c. Habilitación Parcial

2. Inclusión de las inspecciones como punto de origen de la inmovilización
3. Actualización a la operación actual 

a. Eliminación de actividades relacionadas con el cruce de 
información entre TMSA e Interventoría
b. Eliminación de actividades relacionadas al “Listado de 
Verificables”

Director Técnico De 
Buses

ELABORÓ: APROBÓ: 

Página 1 de 13
PROFESIONAL ESPECIALIZADO (06)  DE 
COORDINACIÓN TÉCNICA OPERATIVO

DIRECTOR TÉCNICO DE BUSES

1. OBJETO

Establecer los lineamientos operativos, las actividades 
y responsabilidades del personal adscrito a la Direc-
ción Técnica de Buses involucrado en la supervisión 
y control de la operación del Sistema Integrado de 
Transporte Público SITP Componente zonal (urbano, 
complementario y especial) para la inmovilización y 
habilitación de vehículos.

2. ALCANCE

Este procedimiento es para conocimiento y aplicación 
del personal adscrito a la Dirección Técnica de Buses, 
del personal de los Concesionarios de operación y del 
personal de la interventoría del Sistema Integrado de 
Transporte Público SITP.

Inicia con la detección de situaciones o fallas propias 
de los vehículos que redunden en la inmovilización 
del vehículo y finaliza con la habilitación del mismo 
una vez subsanadas las situaciones o fallas motivo 
de la inmovilización.

3. RESPONSABLE

El profesional especializado de coordinación técni-
ca operativa es el responsable de la elaboración y 
actualización de este documento. 

El Director Técnico de Buses dará estricto cum-
plimiento, implementación y mantenimiento del 
procedimiento.

Se deberá realizar la revisión y/o actualización de 
este documento cuando los responsables de su 
aplicación y cumplimiento lo estimen pertinente. 
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Ente Gestor: hace referencia a TRANSMILENIO S.A. 
(TMSA), como la responsable de la planeación, gestión 
y control del SITP.

Empresa Operadora: es la organización de personas, 
bienes, equipos y medios de producción, bajo la 
responsabilidad del CONCESIONARIO, que tiene 
como finalidad la prestación de servicios de trans-
porte para apoyar la actividad de operación zonal 
del Sistema Integrado de Transporte Publico.

GestSAE: (Gestión del Sistema de Ayuda a la Ex-
plotación), aplicación web diseñada para operar el 
SAE Operador, la cual, se constituye como base 
de datos para registrar todas las situaciones que 
se originan en el transcurso de la operación del 
Sistema Integrado de Transporte Público. Mediante 
su uso se puede consultar todas las novedades 
operacionales que se generan en desarrollo de la 
operación.

Habilitación de flota: autorización otorgada por 
TRANSMILENIO S.A., para que un vehículo zonal 
(previamente inmovilizado), que haya recibido por 
parte del concesionario de operación la respectiva 
intervención de mantenimiento que garantice la co-
rrección de la(s) falla(s) o de la situación motivo de 
la inmovilización, sea habilitado en la herramienta 
GestSAE para operar en el Sistema.

Habilitación parcial: es la habilitación de flota cuyo 
efecto, en el tiempo, no sobrepasa las 24 horas, se 
da cuando el vehículo inmovilizado no puede ser 
revisado por el personal de flota de TRANSMILE-
NIO S.A., o de la interventoría y que por efecto de 
la necesidad del servicio se requiere en operación, 
el vehículo quedará inmovilizado nuevamente al 
finalizar la jornada de operación y deberá ser pre-
sentado al personal técnico de flota para que curse 
el proceso normal de habilitación de flota.

Inmovilización: acción efectuada sobre el aplicativo 
GestSAE mediante la cual se prohíbe y bloquea la 
posibilidad de asignar un vehículo zonal (Urbano, 
Complementario y Especial) al servicio. Esta acción 
se origina una vez se identifique una condición o 
falla que no permita la operación del vehículo en 
el SITP, debido al incumplimiento de parámetros 
operacionales establecidos en el Manual de Ope-
raciones Componente zonal.

Interventoría: persona natural y jurídica, consorcio 
o unión temporal contratada por Transmilenio S.A., 
que cuenta con capacidad, idoneidad, experiencia 
y especialidad para ejercer el control y vigilancia 
de las obligaciones de los Concesionarios de Ope-
ración del Sistema en la prestación del servicio.

Operador (Conductor): persona vinculada a cada Con-
cesionario, que cuenta con la idoneidad física, psico-
lógica y legal para conducir los vehículos que integran 
el Sistema y que tienen a cargo el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el Manual de Operaciones y 
en la normatividad de orden Distrital y Nacional.

Técnico de flota: personal de TRANSMILENIO S.A., 
o de la interventoría del SITP encargado de hacer las 
inspecciones a los vehículos vinculados al Compo-
nente Zonal con el fin de verificar el cumplimiento 
de las características de la flota de conformidad 
con lo requerido en los contratos de concesión, el 
Manual de Operaciones y la normatividad Distrital 
y Nacional vigente.

Vehículo en estado inmovilizado (Vehículo inmovili-
zado): condición operativa de un vehículo del compo-
nente zonal que está caracterizada por la imposibilidad 
de operar en el SITP debido al incumplimiento de 
parámetros operacionales establecidos en el Manual 
de Operaciones Componente Zonal. El estado de in-
movilización se ejecuta desde el sistema GestSAE e 
impide que cualquier vehículo inmovilizado pueda ser 
asignado al servicio.  

Vehículo en estado operativo: condición operativa 
de un vehículo del componente zonal que está de-
terminado por la capacidad de operar en razón al 
cumplimiento de los parámetros operacionales esta-
blecidos en el Manual de Operaciones Componente 
Zonal por TRANSMILENIO S.A. 

6. CONDICIONES GENERALES

El personal de la interventoría o aquel designado por 
TRANSMILENIO S.A., para esta actividad, puede 
solicitar la inmovilización de un vehículo para la ope-
ración en el Sistema, en el evento de detectarle fallas 
o defectos que afecten potencialmente o pongan en 
riesgo la seguridad de los usuarios del Sistema, de la 
ciudadanía en general y/o de la operación. 

6.1 Referentes a la inmovilización 

TRANSMILENIO S.A., ha establecido actividades de 
control, con el objetivo de identificar oportunamente los 
vehículos que no cumplen con los requisitos estable-
cidos en el Manual de Operaciones del Componente 
Zonal y que por ende no se deben autorizar para operar 
en el sistema (Inmovilizar). 

o	 Inspección diaria: tiene por objeto verificar las 
condiciones diarias de operación de los vehícu-
los bajo los parámetros de aseo, funcionalidad, 
imagen, seguridad y condiciones ambientales, 
establecidos por TRANSMILENIO S.A., y por las 
normas nacionales y distritales vigentes. 
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o	 Inspección periódica de mantenimiento: tiene 
como objetivo principal verificar el estado de los 
vehículos y sus condiciones operativas, bajo los 
parámetros técnicos de mantenimiento, seguridad 
y de condiciones ambientales establecidas en la 
normatividad nacional y distrital vigente, así como 
por los dispuestos por TRANSMILENIO S.A

o	 Inspecciones especiales o extraordinarias: ac-
tividades de inspección especiales o controles 
específicos definidos por TRANSMILENIO S.A. 

o	 Inspección de habilitación: tiene por objeto verificar 
los vehículos presentados por los concesionarios 
de operación para su habilitación.

o	 Inspección en vía: tiene por objeto verificar que 
los vehículos que se encuentran en vía cumplan 
con los requisitos establecidos en el Manual de 
Operaciones del Componente Zonal, para la ope-
ración en el sistema.

•	 Todo vehículo al que, en vía, se le identifique una 
condición o falla que no permita la operación del 
vehículo en el SITP, debido al incumplimiento 
de parámetros operacionales establecidos en 
el Manual de Operaciones Componente Zonal, 
será inmovilizado.

•	 El personal de la Interventoría que ejerce la labor 
de supervisión de flota en los patios de operación 
debe utilizar para la inspección y para el levanta-
miento de novedades y hallazgos las herramientas 
tecnológicas definidas por TRANSMILENIO S.A.

•	 Los vehículos que presenten llantas pinchadas 
y/o falta de combustible no se inmovilizarán, sin 
que estas sean excepciones para el desincentivo 
correspondiente de acuerdo con lo establecido en 
el Manual de Operaciones Componente Zonal.

•	 Cuando un vehículo queda varado en vía o se 
identifica una condición o falla que no permita la 
operación del vehículo en el SITP, el Técnico de 
Control del Concesionario Zonal con la supervi-
sión del Apoyo Operativo del Centro de Control 
de Transmilenio S.A, debe retirar la asignación 
del vehículo inmediatamente y el conductor del 
respectivo servicio, así como hacer efectiva la 
inmovilización en la herramienta GestSAE. 

•	 Cuando la novedad causa de inmovilización pro-
venga del personal de flota de la interventoría, 
que se encuentra realizando la supervisión en 
los patios de los concesionarios, el personal de 
Centro de Control del Ente Gestor debe verificar 
la ubicación del vehículo, realizar el retiro de la 
asignación del mismo y del conductor, posterior-
mente, ejecutar la inmovilización del vehículo en 
la herramienta GestSAE.

6.2 Referentes a la habilitación

•	 Es una prioridad en la operación de la intervento-
ría, revisar diariamente y al inicio de cada jornada 
los vehículos inmovilizados que el Concesionario 
reporte como ya intervenidos y cuya falla haya 
sido corregida. 

•	 El concesionario debe programar la revisión de los 
vehículos en los horarios en los que se encuentre 
el personal de mantenimiento de la interventoría 
en los patios y coordinar dicha inspección previa-
mente con la interventoría.

•	 Los vehículos que presenten inmovilizaciones 
por causa de frenos, dirección, sistema eléctrico 
(conato de incendio o incendio), se debe progra-
mar revisión inmediata y aprobación del personal 
de flota de la interventoría. Sin dicha revisión y 
aprobación el Concesionario de Operación debe 
abstenerse de solicitar permiso de operación 
parcial para estos vehículos.

•	 Para la revisión de los vehículos inmovilizados, 
el Concesionario de Operación debe presentar a 
la Interventoría la hoja de vida del vehículo o la 
respectiva orden de trabajo, debidamente cerrada, 
en donde se evidencie la reparación o revisión 
hecha al vehículo.

•	 Los trabajos hechos a los vehículos, así como la 
solicitud para habilitar un vehículo de forma par-
cial o definitiva, son responsabilidad directa del 
personal encargado del mantenimiento del Con-
cesionario de Operación, por lo cual la orden de 
trabajo, que respalda la reparación del vehículo, 
debe quedar suscrita con el nombre claro de la 
persona que avala dicha intervención.

•	 El Concesionario de Operación debe verificar que 
los vehículos que han superado la inspección de 
habilitación, se encuentren habilitados en la he-
rramienta GestSAE antes de salir del patio para 
evitar problemas de asignación.

•	 Para el caso de habilitaciones de vehículos con 
fallas mecánicas recurrentes (dos veces o más 
por la misma causa en un lapso de siete días), 
según la información recogida de la herramienta 
GestSAE, el Concesionario debe abstenerse de 
solicitar permiso de operación parcial para estos 
vehículos.

•	 Es responsabilidad del Concesionario de Opera-
ción, programar los vehículos que se encuentren 
inmovilizados en los últimos servicios para la ins-
pección diaria al inicio de la jornada de operación, 
con el fin de evitar inconvenientes de pérdidas o 
retrasos generados por los tiempos requeridos 
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para la inspección, aprobación y reporte de estos 
móviles. 

6.3 Referentes a la habilitación parcial

•	 Se encuentra sujeta a los casos en los cuales no 
se cuente con personal técnico de la intervento-
ría disponible para la respectiva inspección de 
habilitación, la cual deberá efectuarse inmedia-
tamente se tenga disponibilidad de personal.

•	 Se debe solicitar el listado de vehículos con el 
motivo de inmovilización y el nombre del Super-
visor, Coordinador o Director de mantenimiento 
que certifica y se hace responsable de la inter-
vención hecha a los vehículos, mediante correo 
electrónico dirigido al profesional especializado 
de supervisión de turno y a centrodecontrol-
maestro@transmilenio.gov.co,  se debe solicitar 
con una antelación de por lo menos treinta (30) 
minutos a la hora que se requiere que salga el 
vehículo del patio.

•	 El profesional especializado de supervisión o del que 
se encuentre en turno es el responsable de evaluar, 
autorizar o denegar este tipo de solicitudes.

•	 Todo vehículo autorizado de forma parcial, podrá 
operar en el horario requerido, pero será nueva-
mente inmovilizado en la herramienta GestSAE al 
finalizar la jornada de operación y será obligación 
de cada Concesionario presentar dicho vehículo a 
primera hora del día siguiente, para su respectiva 
revisión y habilitación.

•	 El profesional especializado de supervisión no 
autorizará a rodar los vehículos inmovilizados por 
causas de dirección, frenos o compresor, hasta 
que no sean revisados por el personal técnico de 
la interventoría, toda vez que estos aspectos se 
consideran de seguridad crítica para la Operación 
del Sistema.

•	 Los vehículos no podrán ser habilitados parcial-
mente tres (3) veces consecutivas. Se requiere 
que entre las habilitaciones parciales, el móvil 
sea inspeccionado por el personal de flota de 
la Interventoría o por el personal designado por 
TRANSMILENIO S.A. 

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

7.1 Inmovilización

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE

10 Inicio

20

Identificar la situación o falla que no permita la operación del vehículo 
en el SITP debido al incumplimiento de parámetros operacionales 
establecidos en el Manual de Operaciones del Componente Zonal.

Personal de TRANSMILENIO S.A. /
Personal de la Interventoría / Personal designado por 

TRANSMILENIO S.A.

30
Solicitar la inmovilización del vehículo, informando el número del código de 
bus, la falla presentada, la hora, el lugar y la información de quien reporta.

Técnicos operativos de supervisión de flota y 
todo aquel personal técnico interno o externo que 

TRANSMILENIO S.A. defina para realizar este tipo de 
actividad 

¿15?

Verificar la ubicación del vehículo y la condición de asignación del bus.
¿El bus se encuentra asignado?

Si : Ir a etapa 40

No: Ir a etapa 50

Técnico de supervisión del Centro de Control del Ente 
Gestor /

Personal de la Interventoría / Personal del Centro de 
Control Zonal

40
Retirar la asignación del vehículo y del operador del servicio que se 
encontraba operándolo o del que se disponía a operar.

Técnico de supervisión del Centro de Control del Ente 
Gestor /

Personal de la interventoría / Personal del Centro de 
Control Zonal

50 Ejecutar en el aplicativo GestSAE la inmovilización del vehículo.

Técnico de supervisión del Centro de Control del Ente 
Gestor /

Personal de la interventoría / Personal del Centro de 
Control Zonal
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE

60

Reportar al personal de Transmilenio S.A.  ubicado en los Centros de 
Control Zonales, la inmovilización de los vehículos reportados por la 
interventoría de mantenimiento.

Técnico de supervisión del Centro de Control del Ente 
Gestor 

70 Fin

7.2 Habilitación de Vehículos

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE

10 Inicio

20

Realizar las reparaciones o adecuaciones necesarias para dar 
solución a la situación o falla que originó la inmovilización 

Solicitar la inspección de habilitación de flota.

Concesionario de Operación

30

Presentar el o los vehículos, debidamente reparados, para la 
inspección de habilitación de flota junto con su hoja de vida y/o la 
orden de trabajo correspondiente (debidamente cerrada y suscrita 
con nombre claro del responsable de la reparación efectuada).

Nota: Si no hay disponibilidad del personal de Transmilenio S.A., 
o de la interventoría para realizar la inspección de habilitación se 
debe solicitar la habilitación parcial del vehículo.

Concesionario de Operación

¿15?

Inspeccionar los vehículos presentados y establecer si la situación 
o falla que originó la inmovilización fue subsanada, determinando la 
operatividad del vehículo.

¿El vehículo fue habilitado para operar?

Si: Ir a etapa 40

No: Ir a etapa 20

Personal de la interventoría

40

Reportar al Centro de Control del Ente Gestor los vehículos sujetos 
de habilitación informando: 

•	 Número código de bus
•	 Intervención realizada
•	 Datos de la orden de trabajo
•	 Lugar 
•	 Datos de quien reporta.

Personal Técnico de Flota de 
TRANSMILENIO S.A./

Personal Técnico de Flota de la Interventoría 
/ Personal designado por TRANSMILENIO 

S.A.

50

Ejecutar la habilitación en la herramienta GestSAE, del vehículo o 
vehículos reportados por el personal de Transmilenio S.A., el personal 
de la Interventoría o por el personal designado por Transmilenio S.A.

Técnico de control del Centro de Control del 
Ente Gestor

60 Fin
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7.3 Habilitación parcial

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE

10 Inicio

20

Enviar la solicitud de habilitación parcial al Centro del Ente Gestor, indicando:
•	 Código del o de los vehículos.
•	 Causa de inmovilización.
•	 Reparaciones realizadas al móvil. 
•	 Datos de la orden de trabajo correspondiente.
•	 Ubicación del vehículo.
•	 Nombre del supervisor, coordinador o director de mantenimiento 

que certifica y se hace responsable de la intervención hecha a los 
vehículos y del cumplimiento de los parámetros de servicio, confort 
y seguridad del vehículo objeto de la solicitud. (Este dato debe 
quedar registrado en el aplicativo GESTSAE (descripción de la 
revisión).

Nota: Esta solicitud se debe dar con una antelación mínima de treinta 
(30) minutos con respecto a la hora que se requiere que el vehículo 
salga del patio.

Concesionario de operación.

¿15?

Recibir solicitud de habilitación parcial y verificar el registro de 
inmovilización (GestSAE) de los vehículos que solicitan ser movilizados 
parcialmente.

¿El vehículo cumple con los requisitos para la habilitación parcial?

Si: Ir a etapa 40

No: Ir a etapa 30

Técnico de control del Centro de Control 
del Ente Gestor

30

Informar al Centro de Control del Concesionario Zonal, la condición que 
impide la habilitación parcial del vehículo.

Ir a la Etapa 80

 Técnico de control del Centro de Control 
del Ente Gestor 

Profesional especializado grado 6 de 
supervisión

40

Informar al profesional especializado de supervisión la solicitud de 
habilitación parcial, reportando los datos de identificación del vehículo e 
históricos de inmovilización.

Técnico de control del Centro de Control 
del Ente Gestor

¿25?

Analizar la solicitud y definir si procede la habilitación parcial del vehículo 
o de los vehículos solicitados.

¿Se autoriza la solicitud de habilitación del vehículo o vehículos?

Si: Ir a etapa 50

No: Ir a etapa 30

Profesional especializado grado 6 de 
supervisión

50
Reportar al Centro de Control zonal los móviles que han sido autorizados 
para operar.

Técnico de control del Centro de Control 
del Ente Gestor 

Profesional especializado grado 6 de 
supervisión
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE

60

Habilitar en la herramienta del GestSAE los vehículos que han sido 
aprobados por el profesional especializado de supervisión. 

Nota: Se deben estipular las fechas de inmovilización de manera que 
el vehículo quede inmovilizado, de nuevo, una vez termine la jornada 
de operación.

Técnico de control del Centro de Control 
del Ente Gestor

70
Reportar al Concesionario de Operación los móviles habilitados y los No 
habilitados parcialmente.

Técnico de control del Centro de Control 
del Ente Gestor 

80 Fin

 INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y EL 
DESARROLLO PEDAGÓGICO - IDEP

Resolución Número 104
(Noviembre 3 de 2017)

“Por la cual se establece el reglamento para la 
realización de prácticas estudiantiles o pasantías 

en el INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN 
EDUCATIVA Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO 

– IDEP”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y EL 

DESARROLLO PEDAGÓGICO - IDEP
En uso de sus facultades legales y estatutarias 
y en particular las conferidas por el artículo 10, 

literal a) del Acuerdo 26 de 1994 del Concejo 
de Bogotá y la Resolución N° 01 de 2000 del 

Consejo Directivo del IDEP, y
CONSIDERANDO:

Que la educación en términos de la Constitución 
Política de Colombia, se consagra como un derecho 
con arreglo al cual el Estado se ve comprometido a 
facilitarle a los miembros de la sociedad la posibilidad 
de acceder al conocimiento técnico y científico y de 
lograr los demás bienes y valores de la cultura, como 
una condición para mejorar su situación personal y 
alcanzar mejores oportunidades de trabajo. 

Que la Ley 115 de 1994, en su artículo 5°, numeral 
11, señala dentro de los fines de la educación, la for-
mación en la práctica del trabajo, mediante la cual se 
adquieren los conocimientos técnicos y habilidades, 
como fundamento del desarrollo individual y social.

Que la implementación en las entidades estatales de 
las prácticas estudiantiles o pasantías, constituye una 
herramienta eficaz que permite no solo el aprovecha-

miento en la gestión pública de los conocimientos y 
capacidades de los estudiantes, sino que además se 
preste un servicio a la comunidad.

Que conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 26 de 1994, 
expedido por el Concejo de Bogotá, el Instituto para 
la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico,  
IDEP, es un establecimiento público, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
cuya dirección y administración corresponde al Con-
sejo Directivo y al Director Ejecutivo, quien será su 
representante legal.

Que para el desarrollo de prácticas estudiantiles o pa-
santías se podrán celebrar contratos de prestación de 
servicios con estudiantes de universidades altamente 
calificados, observando los principios rectores de la 
función administrativa como lo dispone el artículo 209 
de la Constitución Política de Colombia.

Que en aras de cumplir con lo consagrado en la Consti-
tución Política de Colombia, y brindar a los estudiantes 
de los programas de educación superior experiencia 
práctica, complementaria a la formación teórica, que 
contribuya a la formación de competencias laborales 
para el ejercicio de la profesión, capacitación en el 
conocimiento de las características fundamentales de 
la relación laboral, formación en aspectos que les serán 
de utilidad en su posterior búsqueda laboral, se hace 
necesario expedir una resolución interna que oriente 
la realización de la pasantías.

Las prácticas y pasantías son procesos formativos 
que posibilitan la aplicación de conocimientos dis-
ciplinares, valores y habilidades adquiridos por el 
estudiante durante su carrera técnica, tecnológica o 
universitaria. Estas prácticas y pasantías las realizan 
los estudiantes, por lo general en su último semestre 
de carreras técnicas, tecnológicas o universitarias, con 
el propósito de adquirir experiencia en el campo de 
formación específico. Al estudiante que la realiza se 


